
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSIÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 294
(JULIO 15 DE 2019)

Por medio de la cual se justifica un Contrato de Comodato suscrito
Municipio de Sonsón y la Junta de Acción Comunal Vereda USilfl~'

El Alcalde del Municipio de Sonsón -Antioquia- de conformidad con la Ley
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 489 de 1998, la Ley 1474 de
1575 de 2012 y en especial los artículos 2.2.1.2.1.4.1 Y 2.2.1.2.1.4.4 del ~~~.-~.~
de 2015. y

CONSIDERANDO

ARTICULO 38. Las entidades públicas no podrán dar en
inmuebles sino únicamente a otras entidades públicas, .
asociaciones y fundaciones que no repartan utilidades entre
fundadores ni adjudiquen sus activos en el momento de su
mismos, juntas de acción comunal, fondos de empleados y
puedan asimilarse a las anteriores, y por un término máximo de
renovables.

de quienes
ncipios de
ados que

1. El Articulo 23 de la ley 80 de 1993 establece que las actuacion
intervengan en la contratación estatal se desarrollan co~ arreglo a los
transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los p
rigen las función administrativa.

2. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, establece q
Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para co
modalidad de contratación directa ... ".

3. Las entidades públicas tienen un límite temporal y material para su
de comodato sobre bienes inmuebles en razón a la naturaleza jurídica
con quien pretenda crear obligaciones bilaterales.

4. Los límites temporales y materiales están contenidos en el artículo 38
1989 el cual determina lo siguiente:

5. La Constitución Política prevé en el artículo 2° como fines del Esta
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitu ; facilitar la
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la
política, administrativa y cultural de la nación. Las autoridades de la
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colom
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades,
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cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares; por e lo desde
la administración Municipal de Sonsón a través de la Secretaria de Inclusió Social y
Familia se desarrollan programas y ejecutan actividades encaminadas a lograr la
promoción del programa del adulto mayor, en procura del mejoramiento de I calidad
de vida de la población sonsoneña adulta".

6. Que la Junta de Acción Comunal de la Vereda Jerusalén está legalmente co stituida,
es la más cercana a este inmueble y es quién ha manifestado de forma verbal y
escrita al Municipio de Sonsón para que les realice el comodato con I fin de
fortalecer el programa del adulto mayor en Jerusalen, por lo tanto, considera os que
esta organización es idónea para recibir la casa en comodato, ya qu posee
idoneidad como organización comunitaria legalizada ante la Goberna ión de
Antioquia.

7. El Municipio de Sonsón Antioquia en atención al mandato legal y consti ucional,
considera necesario celebrar el presente contrato de comodato con la JU TA DE
ACCiÓN COMUNAL VEREDA JERUSALEN, cuyo propósito fundamental onsiste
en entregar a título de comodato un bien inmueble, de conformidad con las
siguientes:

OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATO DE COMODATO DE BIEN INMU BLE -
UBICADO EN EL CORREGIMIENTOJERUSALEN,MUNICIPIO DE SONSÓN, IN UEBLE
RURAL, CON MATRICULA INMOBILIARIAW 028-28510, ESCRITURA PUBLlC W 480
DEL26 DE JUNIO DE 2018 PROPIEDADDELMUNICIPIODE SONSÓN.

PLAZO: El plazo del contrato será de CINCO (5) AÑOS, contados a p rtir del
cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta el 15 de Julio de 20 4. A la
terminación del contrato surge la inmediata obligación para el COMODATRIO de
restituir el bien.

Con fundamento en lo expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: EXPEDIR el presente acto administrativo para elebrar
CONTRATO DE COMODATO DE BIEN INMUEBLE - UBICADO N EL
CORREGIMIENTO JERUSALEN, MUNICIPIO DE SONSÓN, INMUEBLE RU L, CON
MATRICULA INMOBILIARIA W 028-28510, ESCRITURA PUBLICA N° 480 DE 26 DE
JUNIODE 2018 PROPIEDADDELMUNICIPIODE SONSÓN.
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ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente acto al se or lUIS
GllBERTO GARCIA QUINTERO, mayor de edad, vecino de Sonsón, identifica o con la
cédula de ciudadanía Nro. 70.350.635 expedida en San Luis Antioquia, quien obra en
representación legal de la JUNTA DE ACCiÓN COMUNAL VEREDA JERUSA EN, con
Nit. 811040872-9.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR según lo previsto en el artículo 2.2.1.2. .4.1 del
Decreto 1082 de 2015 los estudios previos, el convenio y el presente acto admi istrativo
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP.

Dado en el Municipio de Sonsón a los (15) días del mes de Julio de 2019.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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